
.. ~1 

FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

*rgd. 

CURSOS ABIERTOS 

PREPARAC 1 CN DE CINJ.R50S DE CERA 
23 y 24 de septiembre, 1994. 
Directorio de Profesor 

II'C. ERNESlO IVB'COZA SMOiEZ 
CRUZ DEL SUR No. 81 
OJL. PRAOO GI..RB.JS(l) 
C.P. 04230 
DELEG. (l)'{(W:AN 

TEL. 581 34 20 
MEXI<D, D.F. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 Mexico, D.F. APDO. Postal M-2285 
Telefonos: 512-8955 512·5121 521-7335 521·1987 Fax 510·0573 521·4020 AL 26 



r 
1 

D 1 V 1 S 1 CN DE EILO\C 1 CN ClJIIT 1 1\l..L<\ 
QRSOS . : AB 1 ERfCE 

PREPARI'CICN DE CllUR>OS DE OORA 
23 y 24 de sept-ierrbre·,~l994:·

D 1 RECTCRI O DE AS 1 STENTES 

1 • - ALVAREZ VERA JACXro 
JEFE DE INSTALPCICNES DE CALDERAS 
CLJ\YT<]\1 DE MEXICD, D. F. 
M'INJEL L. STPMPA No. 54 
CDL. IWA. lt-UJSTRIA VALLEJO 
DELEG. CUSTAVO A. I'N>DI:RJ 
TEL. 586 51 00 
MEXICD, D.F. 

3.- BECERRRIL PEREZ JOSE ALBERTO 
SUPER\/ 1 srn. 
11\GEN 1 ER 1 A DE PROYECTO Y SUPER\11 S 1 CN 
JEREZ NO. 18 
CDL. 1 NSlR1NTES MI XCD<\C 
TEL. 611 77 83 
MEXICD, D.F. 

5.- B::NILLA PEREZ MIUJEL 
SUPER\11 5rn. DE CINTRATOS 
CCMISICN FEDERAL DE ELECTRICIIl'\D 
CENTRAL l.POJ'.IA VERDE 
LKLNA VERDE, VER.ACRLJZ 

7.- FIUJEJO\ LLNA EMILIO 
CARRETERA 0\RDEL f'WJl1.A KM l/2 
AFARTACO FDSTAL 51 
CD. 0\RDEL, VER.ACRLJZ 

9.- UJTIERREZ DE WCIO EMILIANJ 
SECRETARIA DE CXM..NIOV:ICNES Y lRANSP. 
TEL. 601 1 O 65 
MEXICD, D. F. 

11 • - SARvll ENlD BRAVO fU...6NX> 
axmiNAIXR "A" DE ESPECILIIl'\D TECNICA 
PETROLESO MEX 1 CANJS 
lvWÚ NA N.ACI CN<\L No. 32 9 
O::L HJ6STEC'A 
DELEG. MIUJEL HIO<\Lill 
c. p. 11311 
TEL. 531 63 13 
MEXICD, D. F. 

# 1. 

2.-~ UJTIERREZ JOSE WIS 
R:RFIRIO DIAZ No. 39 
CDL. 1\Ul-fERJENA 
C.P. 03720 
MEXICD, D.F. 

4. - BRAVO o::NZALEZ Eil..VIROO 
JEFE DE DEPARTA'v1ENID 
WZ Y RJERZA 
MELQ{R CCA\1FO No. 1 71 
TEL. 535 87 56 
MEXICD, D.F. 

,· •. , 
.. ' 

t"•' 
6.- ETELVINA DEL R. BI\RAJAS '· 

CCMISICN DE VIALIIl'\D Y lRANSRRTE tm. 
AV. LNIVERSIIl'\D No. 800 
C.P. 03310 
MEXICD, D.F. 

8 ~ -al'IZALEZ HERN.4J'.DEZ G\BR 1 EL 

1•\ 
¡.. 

CCMISICN DE VIALI[W) Y lRANSRRTE tm. 
AV. LNIVERSIIl'\D No. 800 
C.P. 03310 
MEXICD, D.F. 

1 O • - i\WolZANJ SAI\0-IEZ J lVIN IIN\NJEL 
CCMISICN DE VIALI[W) Y lRANSRRTE tm. 
AV. LNIVERSIDAD No. 800 
C.P. 03310 
MEXICD, D.F. 

1 2 . - sarnES lvWn" 1 NEZ SALVAIXR 
PRARK, SA DE CV 
JAVIER I.Wn"l NEZ VALLE No. 841-C 
CDL. ESQ.ll\llU.I 2 O 1 
C.P. 09060 
TEL. 697 21 65 

MEXICD, D.F. 

*rgd. 



13:- JLAAEZ SAI'O-lEZ BENJA'vll N 
GERENTE 
~ R.JSICN 
RE',{)LL(; 1 (N 1 6 o 1 
COL. SAN /\~'.GEL 
DELEG. ALVNID CEREa:N 
C.P. 01000 
TEL. 227 72 27 
MEXI<D,D.F. 

*rgd. 

# 2. 

1 q.- ZENJEJAS G\RC 1 A GERAR[X) 
GERENTE 
PIOv'CJTCRl\ FUS 1 CN 
RE',{)LL(; 1 (N 1 6 o 1 
COL. SAN /\~'.GEL 
DELEG. ALVNID 03RECJ:N 
C.P. 01000 
TEL. 227 72 27 
MEXI<D,D.F. 

') ,, 



- · .. -

1 

1 ' ,·\ 

-¡ 

PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA 
23 Y 24 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

DIRECTORIO DE PROFESORES 

REYES SEPULVEDA ALFONSO 
GERENTE 
VIBROCOMPRIMIDOS S A 
CARR NAUCALPAN-TOLUCA KM 8.5 
NAUCALPAN. EDO DE MEXICO 

ROSALES ALVARADO CRISPlN 
ENCARGADO PARTE COMERCIAL 
WALTHON WEIR PACIFIC DE MEXICO SA DE CV 
AV FRAMBOYANES LOTE 17. 18 19 MANZ 7 
CD IND FRAMBOYANE; 
VERACRUZ. VER 
81- 03-1\~i 

\ 



F E C H A HORARIO 

Viernes 23 17 a 21 hrs. 

Sábado 24 9 a 13 hrs. 

DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 
CURSOS ABIERTOS 

PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA 
23 y 24 de septiembre de 1994. 

TE M A 

La Ley de adquisición de obras Públicas 
El Proceso de Licitar 
La convocatoria 
1 nscripción 

Preparación del concurso 
Bases, pliego de requisitos, precios 
unitarios, explosión de insumas y 
programas. 
Revisión final y cierre de propuestas. 
Propuesta técnica y propuesta económica. 

PROFESOR 

1 ng. Ernesto Meridoz¡¡ 
' Sánchez 
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_1.- ¡LE AGRADO.SU ESTANCIA EN LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA? 

11 SI NO 11 

SI INDICA QUE "NO" DIGA PORQUE. 

2.- MEDIO A"TRAVES DEL CUAL SE ENTERO DEL CURSO: 

PERIODICO FOLLETO GACETA OTRO 
EXCELSIOR ANUAL UNAM MEDIO· 

PERIODICO FOLLETO REVISTAS 
EL UNIVERSAL DEL CURSO TECNICAS 

3.- ¡QUE.CAMBIOS SUGERIRlA Al CURSO PARA MEIORARLOl· 

4.- ¡RECOMENDARlA El CURSO A OTRAISI PERSONAIS)I 

5.- ¿QUE CURSOS LE SERVIRlA QUE PROGRAMARA LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA. 

6.· OTRAS SUGERENCIAS: 

t) 

t) 

t) 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
<Publ~cada en el Diario Oficial de la Federación 

el Jueves 30 de Diciembre de 19931. 

TITULO PRIMERO 
Capitulo Unico 
Articules 1 al 16 

R E S U 1'1 E N 

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO SEGUNDO DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTACION. 

Capitulo Unico 
Artículos 17 al 27 

TITULO TERCERO DE LOS PROCEDII'IIENTOS Y LOS CONTRATOS 
Capitulo I 
Artículos 28 al 44 

Capitulo II 

Articulas 45 al 55 

Capitulo III 

Articulas 56 al 79 

Capitulo IV 

Articulas 80 al 83 

TITULO CUARTO 
Capitulo Unico 
Artículos 84 al 86 

TITULO QUINTO 
Capitulo Unico 
Artículos 87 al 94 

TITULO SEXTO 
Capitulo I 
Artículos 95 al 98 

Capitulo II 
Articulo 99 

TRANSITORIOS 

Generalidades 

De los Procedimientos y Contratos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servi
cios. 

De los Procedimientos y Contratos de 
Obra Pública. 

De las Excepciones a la Licitacion 
Pública. 

DE LA INFORI'IACION Y VERIFICACION 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

DE LAS INCONFORI'IIDADES Y EL RECURSO 
De las Inconformidades 

Del Recurso de Revocación 



LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley se considera obra pública: 

I.-

I I . -

I I I • -

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, 
reparac1ón y demolición de bienes inmuebles. 

Los servicios relacionados con la misma, incluidos los 
trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar 
y calcular los elementos que integran un proyecto de obra• 
pública, asi como los relativos a las investigaciones, 
asesorías y consultorias especializadas; la dirección o 
supervis1ón de la ejecución ~e las obras; los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones cuando el costo de éstas· 
sea superior al de los bienes muebles que deban adquirirse;· 
y, los trabajos de exploración, localización y perforación. 
que tengan por objeto la e~plotación y desarrollo de los 
recursos petroleros que se encuentran en el subsuelo. 

Los proyectos integrales que comprenderán desde el 
de la obra hasta su terminación total. 

diseño_ 

Los trabajos de exploración, localización y perforación 
distintos a los de e~tracción de petróleo y gas; mejora
miento del suelo, subsuelo, desmontes, extracción y aque
llos similares, que tengan por objeto la e~plotación y 
desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en 
el suelo o en el subsuelo. 

Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas 
directa o indirectamente en la e~plotación de recursos. 

Los trabajos de infraestructura agropecuarias, y 

Todos aquellos de naturaleza análoga. 



LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION. 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 27.- En la obra pública cuya ejecución rebase un ejerctcio 
presupuesta!, deberá determinarse tanto el presupuesto total como el 
relativo a los ejercicios de que se trate, en la formulación de los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes se atenderá a los costos 
que, en su momento, se encuentren v1gentes. Igual obligación será 
aplicable, en lo conducente, tratándose de adqutsiciones, arrenda
mientos y servicios. 

Para los efectos de este articulo, las 
observarán lo dispuesto en el Articulo 30 
Contabilidad y Gasto Público Federal. 

dependencias 
de la Ley de 

y entidades 
Presupuesto, 



LEY DE ADQUISICIONES V OBRAS PUBLICAS 

TITULO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS V LOS CONTRATOS 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

ARTICULO 28.~ Las dependencias y entidades, baJo 
podrán contratar adquistciones, arrendamientos y 
obra pUblica, mediante los procedimientos que 
señalan: 

su responsabtlidad, 
servictos, asi como 

a conttnuación se 

Al Por licitación pública, y 

Bl Por invitación restringida,. la que comprenderá: 

l) La invitación a cuando menos tres proveedores o contratis
tas, según sea el caso, y 

!!) La adjudicación directa. 

ARTICULO 30.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, as! como 
la obra pública, por regla general, se adJudicarán a través de lici
taciones p~blicas, mediante convocatoria pública, para que libremente 
se presenten disposiciones solventes en sobre cerrado, que serán 
abiertos pabticamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condi
ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que 
establece la presente Ley. 

ARTICULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para 
las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete 
dias naturales previos al acto de presentación y apertura de proposi
ciones y contendrán como minimo, lo siguiente: 

1.-

II.-

Nombre, denominación o razón social de la dependencia o 
entidad convocante. 

Poderes que deberán acreditarse, fecha, hora y lugar de la 
Junta de aclaraciones a las bases de licitación, siendo 
optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se 
realicen; fecha, hora y lugar para la presentación y aper
tura de las propos1ciones, garantias, comunicación del 
fallo y firma del contrato. 



I I l.-

IV.-

V.-

VI.-

A) 

!.-

II.-

I I l.-

IV.-

v.-

VI.-

Señalamiento de que será causa de descalificación, el 
incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
las bases de la licitación. 

El idioma o idiomas en que podrán presentarse las proposi
Ciones. 

La indicación de que ntnguna de las condiciones contenidas 
en las bases de la licitación, as1 como en las proposicto
nes presentadas por los proveedores o contratistas, podr~n 

ser negoctadas, y 

Criterios claros y detallados para la adjudicación de los 
contratos y la indicación de que en la evaluación de las 
proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos 
de puntos o porcentajes. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicies, 
contendrán: 

además 

Descripción compteta de los bienes o servicios, información 
especifica sobre el mantenimiento, asistencia técnica y 
capacitación, relación de refacciones que deberán cotizarse 
cuando sean parte integrante del contrato; especificaciones 
y normas que, en su caso, sean aplicables, dibujos, cant 
dades, muestras, pruebas que se realizarán, y de ser pos. 
ble, método para ejecutarlas; periodo de garantia, y en su 
ca$o, otras opciones adicionales de cotización. 

Plazo, lugar y condiciones de entrega. 

Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar. 

Condiciones de precio y pago. 

La Indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo 
deberá señalarse el porcentaje respectivo, el que no 
exceder del cincuenta por ciento del monto total del 
trato. 

caso 
podrá 

con-

La indicación de si la totalidad de los biene~ o servicios 
objeto de la licitación, o bien de cada partida o concepto 
de los mi~mos, serán adjudicado~ a un solo proveedor, o ~I 

la adjudicación se hará medi~nte el procedimiento de abas
tecimiento simultáneo a que se refiere el Articulo 49, en 
cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de abaste
cimi~nto requeridas, lo~ porcentajes que se a~ignarán a 
cada una, y el porcentaje diferencial en precio que se 
considerará. 



VI l.-

VIII.-

IX.-

X.-

En el caso de los contratos ab1ertos, la 
corresponda del Articulo 48. 

información que 

Señalamiento de que será causa de descalificac1ón la com
probación de que algún proveedor ha acordado con otro u 
otros elevar los precios de los bienes y serv1cios. 

Penas convencionales por atraso en las entregas. 

Instrucciones para elaborar y entregar las proposiciones y 
garant!as, y 

XI.- La indicación de que en los casos de licitación internacio
nal en que la convocante determine que los pagos se harán 
en moneda e~tranJera, los proveedores nacionales, exclusi
vamente para fines de comparac1ón, podrán presentar la 
parte del contenido 1mportado de sus proposiciones, en la 
moneda extranjera que determine la convocante, pero el pago~· 

se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente= 
en la fecha en que se haga el pago de los b1enes. 

Bl En materia de obra pública, además contendrán. 

I.- Proyectos arquitectónicos y de ingenieria que se requieran 
para preparar la proposición, normas de calidad de· los·· 
materiales y especificaciones de construcc1ón aplicables~·~. 

catálogo de conceptos, cantidades y unidades de trabajo, y 
relación de conceptos de trabajo de los cuales deberán 
presentar análisis y relación de los costos básicos de 
materiales, mano de obra y maqu1naria de construcción que 
intervienen en los análisis anteriores. 

II.-

I I l.-

IV.-

V.-

VI.-

Relación de materiales y equipo de instalación permanente, 
que en su caso, proporcione la convocante. 

Origen de los fondos para realizar los trabajos y el impor
te autorizado para ·el primer ejercicio, en el caso de obras 
que rebasen un ejercicio presupuesta!. 

Experiencia, capacidad técnica y financiera y demás 
sitos que deberán cumplir los interesados. 

requi-

Forma y términos de pago de los trabaJOS obJeto del contra
to. 

Datos sobre la garantia de seriedad en la proposición, 
porcentajes, forma y términos del o los anticipos que se 
concedan, y procedimiento de ajuste de costos. 



VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XI l.-

Lugar, fecha y hora para la visita al Sitio de realización 
de ;os trabaJos, la que se deberá llevar a cabo dentro de 
un plazo no menor de d1ez dias naturales contados 
de la publicación de la convocatoria, ni menor 
d!as naturales anteriores a la fecha y hora del 
presentación y apertura de proposiciones. 

Información especifica 
podrán subcontratarse. 

sobre las partes de la 

a partir 
de siete 

acto de 

obra que 

Cuando proceda, registro actualizado en la Cámara que 
corresponda. 

le 

Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de 
nación. 

Modelo de contrato, y 

termi-

Condiciones de preciO y, tratándose de contratos celebrados 
a precio alzado, las condiciones de pago. 

Tanto en licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos 
y condiciones que contengan las bases de licitación, deberán ser los 
mismos para todos los participantes, especialmente por lo que se 
refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos para la ejecución de 1' 
trabajos, normalización, forma y plazo de pago, penas convencionale~ 
anticipos y garant!as. 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos, serv1cios y obra pUblica 
financiados con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con 
su aval, los requisitos para la licitación serán establecidos por la 
Secretaria. 

En el eJercicio de sus atribuciones, la Contraloria podrá intervenir 
en cualquier acto que contravenga las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta Ley. Si la Contraloria determina la cancela
ción del proceso de adjudicación, la dependencia o entidad reembolsa
rá a los participantes los gastos no recuperables en que hayan incu
rrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comproba
dos y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

ARTICULO 34.- Todo interesado que satisfaga los requisitos de la 
convocatoria y las bases de la licitación tendrá derecho a presentar 
su proposición. Para tal efecto, las dependencias y entidades .no 
podrán exigir requisitos adicionales a los previstos por esta Ley. 
Asimismo, proporcionarán a todos lo interesados igual acceso a la 
información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer 
a algún participante. 



El plazo para presentación y apertura de proposic1ones no podrá ser 
inferior a cu~renta d~as naturales contadas a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, salvo que, por razones de urgencia 
Justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar el número 
de participantes. no pueda observase dicho plazo, en cuyo caso éste 
no podra ser menor a diez dias .naturales contados a partir de la 
fecha de publicactón de la convocatoria. En materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, la reducción del plazo será autorizada 
por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, arrendamientos y 
cios, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones 
cuando menos, de qu1nce d1as naturales contados a partir de la 
de publicación de la convocatoria. 

servi
será 

fecha 

ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, la entrega de proposicio
nes se hará por escrita, mediante das sobre cerrados que contendrán, 
por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica, inclu-
yendo en esta última la garantla de seriedad de las ofertas. ~~ 

ARTICULO 38.- Quienes participen en las licitaciones o celebren los 
contratos a que se refiere esta Ley, deberán garant1zar: ., 

I.-

1 1 • -

1 1 1 • -

La seriedad de las proposiciones en los procedimientos de 
licitación pública. 

La convocante conservará en custodia las garantías de que 
se trate hasta la fecha del fallo, en que serán·devueltas a 
los lic1tantes salvo la de aquél a qu1en se hubiere adjudi
cado el contrato, la que se retendrá hasta el momento en 
que el proveedor o contratista const1tuya la garantla de 
cumplimiento del contrato correspondiente. 

Los anticipos que, en su caso reciban. Esta garantla deberá 
constituirse por la totalidad del monto del anticipo, y 

El cumplimiento de los contratos. 

Para los efectos de las fracciones I y III, 
dependencias y los órganos de gobierno de las 
bases, forma y porcentajes a los que deberán 
que deban constituirse a su favor. 

los titulares de las 
entidades, fijarán las 
sujetarse las garantls 

Cuando las dependencias y entidades celebren contratos en los casos 
señalados en los Articules 81, Fracción V del Inciso A y !JI del 
Inciso B, y 82, bajo su responsabilidad, podrán exceptuar al provee
dor o contratista, según corresponda, de presentar la garantla de 
cumplimiento del contrato respectivo. 

.• 



Tratándose de obra pública, las garant!as prev1stas en las Fracc1ones 
!! y !!! de e~te Articulo, deberán presentarse dentro de los qu1nce 
dias naturales siguientes a la fecha en que el contratista reciba 
copia del fallo de adjudicación, y el o los anticipos correspondien
tes se entregarán, a más tardar, dentro de los quince dias naturales 
siguientes a la presentac1ón de la garant!a. 



LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CONTRATOS 

CAPITULO 111 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ARTICULO 57.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obra 
pública podrán ser de dos t1pos: 

1.-

11.-

Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe 
de la remuneración a pago total que deba cubrirse al con
tratista se hará por unidad de concepto de trabajo termina
do, o 

A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración 
o pago total fijo que deba cubrirse.al contrat1sta será por 
la obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo esta
blecido. Las proposic1ones que presenten los contratistas 
para la celebración de estos contratos, tanto en sus aspec
tos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por 
actividades principales. 

Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o 
plazo, ni· estarán suj~tos a ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos integrales se celebrarán a 
precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar las modalidades de 
contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores condicio
nes en la ejecucibn de la obra, siempre· que con ello no se desvirtae 
el tipo de contrato con que se haya licitado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
el que podrán participar los licitantes que hayan cubierto el costo 
de las bases de la licitación, se llevará a cabo en dos etapas, 
conforme a lo siguiente: 

1 • - En la primera etapa, los licitantes entregarán sus proposi
ciones en sobres cerrados en forma inviolable, se procederá 
a la apertura de la propuesta técnica e~clusivamente y se 
desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisi
tos eKigidos, las que serán devueltas por la dependencia o 
entidad, transcurridos quince dias naturales contados a 
partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación. 



I l.-

I I I • -

IV.-

V.-

V l.-

VI l.-

Las licitantes y las servidores públicas de la dependencia 
a en~idad presentes rubricarán todas las propuestas técnl
cas presentadas. asi como los correspondientes sobres 
cerrados que contengan las propuestas económicas de aque
llos licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido 
desechadas, y quedarán en custod1a de la propia dependencia 
o entidad, quien informará la fecha, lugar y hora en que se 
llevará a cabo la segunda etapa. Durante este periodo, la 
dependencia a entidad hará el análisis detallada de las 
propuestas técnicas aceptadas. 

Se levantará acta de la pr1mera etapa, en la que se harán 
constar las propuestas técnicas aceptadas, asi como las que 
hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron, el 
acta será firmada par la participantes y se les entregará 
copia de la misma. 

En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las 
propuestas ecanom1cas de las licitantes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sida desechadas en la pr1mera etapa a 
en el análisis detallado de las misma, y se dará lectura en 
voz alta al importe total de las propuestas que cubran las 
req4isitas e~igidas. Las participantes rubricarán el catá
logo de conceptos, en que se consignen las precios y el 
importe total de los trabajas objeto de la lic1tación. 

Se señalarán fecha, lugar y hora en que se dará a conocer 
el falla de la licitación, esta fecha deberá quedar com
prendida dentro de las cuarenta dlas naturales cantados a 
partir de la -fecha de inicio de la primera etapa, y podrá 
diferirse por una sola vez, siempre que el nuevo plazo 
fijada na e~ceda de cuarenta dlas naturales cantados a 
partir del plaza establecido ar1ginalmente. 

Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará 
constar las propuestas aceptadas, sus importes, asi como 
las que hubieren sida desechadas y las causas que la moti
varon, el acta será firmada par los participantes y se les 
entregará copia de la m1sma. 

En junta pública se dará a conocer el fallo de la licita
cien, a la que libremente podrán asistir las lic1tantes que 

hubieren participado en las etapas de presentación y 
apertura de proposiciones. En sustitución de esta junta, 
las dependencias y entidades podrán optar por comunicar el 
fallo de la licitación par escrita a cada uno de los lici
tantes, y 



VIII.- En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicac1ón 
referida en la fracctón anterior, las dependencias y enti
dades proporcionarán por escrito a los ltcitantes, la 
información acerca de las razones por las cuales su pro
puesta, en su caso, no fue elegida, asimismo, se levantará 
el acta del fallo de lic1tac1ón, que firmarán los partlcl
pantes, a quienes se entregara copia de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluac1ón 
de las proposictones, deberán vertficar que las mismas incluyan la 
información, documentos y requtsttos solicitados en las bases de la 
licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del pla~o solicitado con los recursos considerados por el 
l1c1tante, y que las caracterist1cas, especif1cac1ones y cal1dad de 
los materiales sean de las requeridas por la convocante. 

Las dependenc1as y ent1dades también ver1f1carán el debido anális1s, 
cálculo e integración de los prectos unitarios, conforme a las dispo
siciones que expida la Secretaria. 

Una vez hecha la evaluación de las propos1ciones, el contrato se 
adjudicará a la persona que, de entre los lic1tantes, reúna las 
condiciones legales, técnicaS y económicas requeridas por la convo
cante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obliga
ciones respectivas. 

Si resultare QUe dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requer1m1entos de la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más baJo. 

La dependencia o entidad canvocante emitirá un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, en el que hará constar el anál1s1s de 
las proposic1ones admitidas, y se hará mención de las proposiciones 
desechadas. 

Contra la 
alguno, pero 
Articulo 95. 

resolución que contengan el fallo no procederá recurso 
los licitantes podrán incontormarse en los términos del 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública contendrán como minimo, 
las declaraciones y estipulac1ones referente a: 

I . -

II.-

I I 1 • -

La autorización de la inversión para cubrir el 
derivado del contrato. 

comprom1so 

El precio a pagar por los trabaJOS objeto del contrato. 

La fecha de in1ciación y terminación de los trabajos. 



~~=-

V;-

VI.-

VI l.-

VIII.-

IX.-

x.-

XI.-

~Rr~~nSaj~e, número y fecnas de las e~nibiciones y amorti
zación de los anticipos para inicio de los trabajos y para 
compra o producción de los materiales. 

Forma y términos de garantizar la correcta tnversión de los 
anticipos y el cumplimiento del contrato. 

Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de traba
JOS eJecutados, asi como de los aJustes de costos. 

Montos de las penas convenctonales. 

Forma en que el contrattsta en su caso, reintegrar~ las 
cantidades que en cualquier forma, hubiere rectbtdo en 
e~ceso para la contratación o durante la ejecuctón de la 
obra, para lo cual se utilizará el procedimiento estableci
do en el segundo párrafo del Articulo 69. 

Procedimiento de aJuste de costos que deberá 
do desee las bases de la licitación por la 
entidad, el cual deberá regir durant~ la 
contrato. 

ser determina
dependencia o 

vigencia del 

La descripCión pormenorizada de la obra que se deba ejecu
tar, debiendo acompa~ar, como parte integrante del contr: 
to, los proyectos, planos especificacione9, programas 
presupuestos correspondtentes, y 

En su caso, los procedimientos mediante los cuales las 
partes, entre s1, resolverán controversias futuras y previ
sibles que pudieren versar sobre problemas· especificas de 
carácter técnico y administrativo. 

ARTICULO 62.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia 
o entidad y a la persona en quien hubiere recaido dicha adJudicación 
a formalizar el documento relativo, dentro de los treinta dias natu
rales siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no firmare el contrato perderá en favor de la convo
cante la garantia que hubiere otorgado y la dependencia o entidad 
podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato 
al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente 
más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 
refiere el Articulo 59, y asi sucesivamente en caso de que este 
último no acepte la adJudicación, siempre que la diferencia en precio 
con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganado
ra, en todo caso, no sea superior al diez por ciento. 



Si la dependencia o entidad no ftrmare el contrato respectiva, el 
contratista, ?ln incurrir en responsabilidad, podrá determ1nar no 
eJecutar la abra. En este supuesta. la dependencta a entidad liberará 
la garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición y cubri
rá los gastas no recuperables en que hubtere incurrido el contrat1sta 
para preparar y elab~rar su propuesta, siempre que éstos sean razona
bles, estén debidamente comprobadas y se relacionen directamente can 
la licitac1ón de que se trate. 

El contratista 
ejecutar la obra 
dencia o entidad 

a quien se adjudique el contrato, no 
por otro, pero, con autorización previa 
de que se trate, podrá hacerlo respecto 

podrá hacer 
de la depen
de partes de 

la obra o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su tnsta
lación en la obra. Esta autortzación previa no se requerirá cuando la 
dependencia o entidad señale especlftcamente en las bases de la 
licitación, las partes de la obra que podr~n ser objeto de subcantra
tación. En todo caso, el contratista seguirá stendo el único respon
sable de la ejecución de la obra ante la dependencia o entidad. 

Las empresas con quienes ,se contrate la realización de obras publi
cas, adquisiciones y servicios, podrán presentar conjuntamente propo
sictones en las correspondientes licitaciones, sin necesidad de 
constituir una nueva sociedad, siempre que, para tales efectos, al 
celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión a 
satisfacción de la dependenc1a o entidad, las partes de la obra que 
cada empresa se obligará a ejecutar, así como la manera en que, en su 
caso, se e~igir!a el cumplimiento de las obligaciones. 

Los derechos y obl1gaciones que se deriven de los contratos de obra 
publica no podrán cederse en forma parcial o total en favor de cua
lesquiera otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo 
supuesto se deberá contar con la conformidad prevta de la dependencia 
o entidad de que se trate. 

ARTICULO 63.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en 
los contratos de obra pública conforme a lo sigutente: 

I.- los importes de los anticipos concedidos serán puestos a 
disposici6n del contratista con antelaci6n a la fecha 
pactada para el inicio de los trabajos, el atraso en la 
entrega del anticipo, será motivo para diferir en igual 
plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el contra
tista no entregue la garantla de los anticipos dentro del 
plazo señalado en el Articulo 38, no procederá el diferi
miento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente. 

Los contratistas, en su proposición, deberán considerar 
para la determinaci6n del costo financiero de los trabajos, 
el importe de los anticipos. 



11.-

1 1 l.-

No ·se otorgarán anticipos para los convenios que se cele
bren_ en términcs del Articulo 70, salvo los que se celebren 
conforme al último párrafo del mismo, ni para los importes 
resultantes de los aJustes de costos del contrato o conve
nios, que se generen durante el ejercicio presupuesta! de 
que se trate, y 

los Para la amortización de los anticipos en 
rescisión de contrato, el saldo por amortizar 
rá a la dependencia o enttdad en un plazo 
veinte dias naturales contados a partir de la 
le sea comunicada la rescisión al contratista . 

casos de 
se reintegra
no mayor de 
fecha en que 

. El contratista que no retntegre el saldo por amortizar en 
el plazo señalado en esta fracción, cubrirá los cargos que 
resulten conforme a la tasa y el procedimtento de cálculo 
establectdos en el segundo párrafo del Articulo 69. · 

ARTICULO 65.- La ejecución de la obra contratada deberá iniciarse en 
la fecha señalada, y para ese efecto, la dependencta o entidad con
tratante oportunamente pondrá a dispostción del contratista el o los 
inmuebles en que deba llevarse a cabo. El incumplimiento de la depen
dencta o entidad, prorrogará en igual plazo la fecha originalmente 
pactada de termtnación de los trabajos. 

ARTICULO 66.- las estimaciones de trabajos eJecutados, a más tarda 
se presentarán por el contratista a la dependencia o enttdad por 
perlados mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la 
procedencia de su pago. 

las estimactones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de 
la dependencta o entidad, bajo su responsabilidad, dentro de un plazo 
no mayor a treinta dias naturales, contados a partir de la fecha en 
que las hubiere recibido el restdente de supervisión de la obra de 
que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán 
y, en su caso, incorporarAn en la siguiente estimación. 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran circunstancias de orden 
previstas en el contrato, que determinen un aumento o 
los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme 

económico no 
reducción de 

a 1 programa 
pactado, dichos costos 
por las partes en el 
correspondiente deberá 

podrán ser revisados, atendiendo a 
respectivo contrato. El aumento 
constar por escrito. 

lo acordado 
o reducción 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, 
conforme a la ley de la materia, pudiere estar suJeta la importación 
de bienes contemplados en la realización de una obra. 



ARTICULO óB.- El procedimiento de ajuste de costos deberá pactarse en 
el contrato y se sujetará a lo siguiente: 

I . -

II.-

I I l.-

IV.-

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se 
haya producido el tncremento o decremento en el costo de 
los insumes respecto de la obra faltante de ejecutar, 
conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, 
en caso de existir atraso no imputable al contratista, con 
respecto al programa vigente; 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, 
procederá el ajuste de costos exclusivamente para la obra 
que debiera esta pendiente de ejecutar conforme al programa 
originalmente pactado. 

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, 
serán calculados con base en los relativos o el lndice que 
determine la Secretaria. Cuando los relativos que requiera 
el contratista o la contratante no se encuentren dentro de 
los publicados por la Secretaria, las dependencias y 
dades procederan • calcularlos conforme a los precios 
investiguen, utilizando los lineamientos y metodologia 
expida la Secretaria. 

enti
q~¡o 

que 

Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la termi
nación de los trabajos contratados. El ajuste de aplicara a 
los costos directos, conservando constantes los porcentajes 
de indirectos y utilidad originales durante el eJercicio 
del contrato, el costo por financiamiento estará SUJeto a 
las variaciones de la tasa de interés propuesta, y 

A los demás lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaria. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados confor
me a las estimaciones correspondientes, deberá cubrirse por parte de 
la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, a más tardar 
dentro de los treinta dias naturales siguientes a la fecha en que la 
dependencia o entidad resuelva por escrito el aumento o 
respective. 

reducción 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones 
y de ajustes de costos, la dependencia o entidad, a solicitud del 
contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación 
en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computar~n 

por dias calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del contra
tista. 



Tratándose de pagos en exceso que haya rectbido el contrattsta, éste 
deberá reintegrar las canttdades pagadas en exceso, más los intereses 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida 
por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para 
el pago de crédttos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias 
calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a dtsposición de la dependencia o enti
dad. 

Lo prev1sto en este Articulo deberá pactarse en los contratos respec
tivosa 

ARTICULO 74.- El contratista comuntcará a la dependencia o enttdad la 
terminactón de los trabajos que le fueron encomendados y ésta verifi
cará que los trabajos estén debidamente concluidos dentro del plazo 
que se pacte expresamente el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminactón de los trabaJOS en los 
térmtnos del párrafo antertor, la dependencia o entidad procederá a 
su receoción dentro del plazo que para tal efecto se haya establecido 
en el prop1o contrato. Al conclutr dicho plazo, sin que la dependen
cia o entidad haya recibido los trabajos, éstos se tendrán por reci
btdos. 

La dependencia o entidad, si esta última es de aquéllas cuyos presc 
puestos se encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o en el del Gobierno del Distrito Federal o de las que 
reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos, comuntcará a 
la Contraloria la terminación de los trabajos e informará la fecha 
señalada para su recepción a fin de que, si lo est1ma conveniente, 
nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia o entidad, baJo su responsabili
dad, recibirá los trabajos y levantará el acta correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el 
contratista quedará obligado a responder de los defectos que resulta
ren en la misma, de los vicios ocultos, y de cualquier otra responsa
btlidad en que hubiere incurrtdo, en los térm1nos señalados en el 
contrato respectivo y en el Código Civil para ml Dtstrtto Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, previamente a ia 
recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección, podrán· 
constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto 
total ejercido de la obra, presentar una carta de crédito irrevocable 
por el equivalente al cinco por ctento del monto total ejercido de la 
obra, o bien, aportar recursos liquides por una cantidad equivalente 
al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialment 
constituidos para ello. 



Los recursos aportados en fide1comiso deberán invertirse en 
mentas de rent? fija. 

inStru-

Los contratista, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en 
f1deicomtso y los respecttvos rendimientos, transcurridos doce meses 
a partir de la fecha de recepctón de los trabajos. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependenc1as y entidades para 
exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que 
a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantias 
constituidas conforme a este Articulo. 

( 
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AHEXO 

DIRECCION GENERAL DE OaRAS ?UBLICAS 

C 1 UDAD DE .~EX 1 CO 06 DE JUNIO DE 1994. 

8 A S E S O E C O N C U R S O 

. e el: -e: n =OBRA CIVIL Y --

t-WITENIMIOOO DE LA LAVJINJERIA Y COCINA DEL RECLUSORIO PREVOOIVO V~IL ORIENTE UBICADO EN -

CALLE REFCWA ~- 100 CQIJ'HA LCMAS DE 5/>N LCI<ENZO, DELEtACI!li !lTAPALAPA. 

1.- Para ~clarar :~ala~ter duaa en re!~Clón c~n el :Jnc~rsa aurante ~i -
~lan disoon1ble oara la oreoarac::n de 13 P,-:;8ostc::n. :Js POSTORES 
:·oar3n c:nsul ::~r ~or '!scr::J a : CiJ'l 8.. ING. CARLOS GARCIA LEYVA, SlJ!lDIRECTrn 

DE-CIJ'6rRUCC 1 !Ji. 

Can CJOla al e_ Aro. Sergio Carrasco Ramrez ,::'lrec:::- f~cn1ca. jentcJ 
de los ceno días anteriores a la fecna señalada oaa :a oresentac::n 
y aoer":'..!ra de orooosiciones. ~.Js C:..!das ~es s-2:~n =·::~r=aas ~amoten -
por escrt:J a más :irdar c:nco dfa~ antes de la celeorac:ón del ¿::J 
de aoert~ra cJn c:o1a a los cemas POSTORES. 

2 .. - Todos l·JS dOcumentos del ol ieao Ce r~'Juisit·:JS ., l.:. 0~::cs~:::;1 d2be:~ 
estarceo!aamente rcrmaaas por e¡ POSTOR en 'CJOas sus ~O]aS y oraenc:o:s 
en !'arma orogres1va. :al c:mo esta tndtcado en los :::roce·:tm!entas :e 
licit!c:ón ( Anexo 8 ). 

2.1.- f.Jdos lJs oarti::::::Jantes en el r\ct;J Ce .A.oe!":·..::-3 O:e .:Jr'JOOSlC:~nes ~-=cEr~~ 
:=ir~ar :~ s¡~utente Cacuments.c:::-~: _J .... J-:;;rama :: rJbr.=. :.:.r.~~c~o Ce =w.::1 

ceatcs '! C.int::aaes ce Obr.=. =.sí -.:::no-:=~ r2s:..:r7.en ·.:-:= ~.:. ::w:.:ues:;. :::: 
.:.=aa una ce ~~s ¿moresas p~rt::::antes. 

3.- Al fJrmular ~3S ?r8ooslc:ones ::s POSTORES o:e~tar~n :J siguiente. 

3.1.- Que han análi:Jdo y remado en c~nstteract5n :::as :~s c:na~c:Jnes 
que.oued¿n ~~flutr e~ los ?rec::s ~nt:~rtcs·. :.:.ie~ ::~o ~:tc~c::n 
conaiciones de ac:eso a 13 oora oosenaaas en la v!Sit! :flc:al ó :a, 
misma éooca ael .:.ño en -ta cual se r2al izarán ~-:s t.raoa¡os de. acuerco 
c8n el oroarama, ·:ondiciones del :nerc!do de !Js t1sumos. ::<ano de--
oora. ~ate~iales y maau1nar1~ a ~a fecna de ~oer:~ra te ?:ooosic~:
nes: :Jdo lJ anter::;r, ~ndeoenoicnt:::::nenie -:e ~J cue ·jic.:Js ::re-:i:::s -
incl~yan oor r~zón de c:sta airec:J. ael tnairec:J. ~el ~~nanct~mten 
:o de !3 u-cilidad • ae los careos !dic¡onaies estaolecitos • aue ~¡
;::¡ago de 1-::~s diversOs c:Jnceatos- se-~"lará ¿l ;Jrec:J aue ~= f:~2 en C.::~
C!..lrso c-ara l-3 Unidad de Obra :ermtna.aa _ s3ti~faccl·5n ce ~¿ Dir~c:::-~ 
Gene:~! ~e Obras P0blic2s. 
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3.2.- 0ue l~s diferenci3S aue audieran resultar en las cantidades de obra 
anotadas oor l~ Dirección General de Obras PQblicas. en el Anexo N! 
11, durante IJ e¡ecuc1on ae ta oora ya sean aumentos ó reducciones. 
no justlfica~n reciamac1ón alguna del CONTRATISTA en relación con -
les Prec1os Unitarios resoectivos. 

3.3.- Que se orooondrán precios unitarios únicamente para los conceptos -
contenidos en el Anexo Nº.11 y que no deberán proponerse alternati
vas que modifiquen lo establecido en este pliego de requisitos. Se 
presentarán análisis de precios unitarios de todos los conceptos de 
obra del Catálogo de Conceptos y Cantidades de Obra. 

3.4.- Oue la ejecución de las obras se ajustará a las inversiones progra
madas por la Dirección General de Obras Públicas. 

3.5.- Que en ningún coso se considerara que las modificaciones al Anexo Nº 
5-A Programa de TrabaJO y Montos Mensuales de Obra, formulaao por 
er-POSTOR motivados por causas ajenas a la Dirección General de --
Obras Públicas, y derivadas de la incorrecta e 1nefic1ente operac10n 
de sus eau1oos e instalaciones, imolicarán cambio alguno de los pre 
cios unitar1os cotizados por el mismo, para los conceptos conteni ~ 
dos en el Catálogo correspondiente. 

4.- Deberán anotarse con número y letra a máquina o a tinta el precio -
unitariO de cada uno de los concePtos aue contiene el catálogo, en 
coso de no coincidir estos se considerará como correcto el anotado 
con let~. en la última columna se anotará al p1e de la m1sma el -
monto total de lo proposición en el Anexo Nº.ll 

5_- Deberá se~alorse en la Proposición el nombre del r¿cnico Titulado -
aue será el representante del POSTOR en la obra objeto de este concur
so, el cual deber! estar reaistrado en la Dirección General de Pro
fesiones Ge la Secre~arla d~ Educación Püblica y además, deber!--
tener suficiente exoeriencia en obras de las misma lndole que la -
que se llevará a cabo; tedrá obligación de conocer amoliamente las 
normas de canstrucc¡ón, el proyecto y las especificaciones en su --
caso: - • 

6.- él c~ntr"tisto deberá presentar como garantla de la seriedad de la 
oroouesta cneaue cruzaao. expedido por el mismo. con cargo a cual
quier :nst1tuc1ón de Crédito ó Fianza otorgada oor Institución de 
Fianzas debidamente autorizada; a favor de la Tesorerla del Distri
to Federal. por la cantidad del 5":: del importe ae su proposlcton,oe 
acuerao !i Art!culo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 
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7.- Cada ~es ld S'Joer'ttsión v~rtf~c:rá el C. 1/dnce rj=;: lS CJns;::;·J:::::l ::n
i~s ~::~vtdades constderadas c:mo c~~:i:as en el ?;oarama e~ Obra er 
C3so de que·hubi~re atraso en relación c:n el Progra~a de 0~ras, se 
aol ic~r~ una re-::.enct:Jn eaui'taleflte ai s:~ del .'71oncJ de ls ·::;: ·2'Je -
falta oor ejecutar según programa a la fecna. Esta cantid~j se retr 
tegrará al Contratista en caso de que en el siauiente mes s~ hayan: 
recuoerado los tiemoos. 

7.1 Si "EL CONTRATISTA" no c:ncluye la obra en 1 a fecna seña 1 oda ~n el -
orograma ó dentro de la prórroga aue le haya sido concedida. deber~ 
cubnr a"LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBL!CAS":;;ensualment~ y hast 
el momento en que las obras queden concluidas, una cantidaa al 51 -
( CH.(O POR CIENTO ) por mes, del importe de los ~rabajos aue no se 
hayan realizodo en la fecna de termlnaClQD._?eñalada en el c:rograma. 

8.- Serán rechazadas por la Dirección General de Obras Públicas, en el 
acto de presentación y apertura, las proposiciones, en los osos 
Siguientes: 

8.1 Cuando el sobre no esté cerrado en forma inviolable. 

8.2 Cuando el representante del POSTOR no oresente el Documento Nº. 1 qu 
acrédita su personalidad ó cuando dicha carta no esté firmada por l 
persona autorizada. 

8.3 Cuando el representante del POSTOR, no se identifique ~ s;::!sfacci 
de la Dirección General de Obras ?Qblicas. 

8.4 Cuando el POSTOR no presente cualauiera de l~s Documentos ¡:licita 
dos en términos que especifica este Pliego de Re~u1slt~s. 

9.- La Dirección General de Obras PQblicas. se reser~a el dere:~o de-
rechazar posteriormente al acto de Apertura y durante el 2s:udjo d, 
las mismas.aquellas proposiciones. que no cumolan con lo s:gu1ente 

9.1 Que tengan orec!os unitar10s no remu,le,ati·¡os para uno 6 ':~r;os e¿ 
los conceptos de trabajo. 

9.2 Que en los análisis detallados de orecios unitarios se inc~~yan de 
tajos por conceptos de mano de obra. materiales y equipo. 
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9.3 Cuando ~ !2 empre~3 !~ f3lt~ ~Jtl:~~ ~n prec:~ unt~3rio cJn número 
v letra ¿n el C3t~l~co de c:nceot~s. 

9.4 C~ando presente t3chaduras c:n ccrrec:Jr l[auLdo 6 etiauetas. 

9.5 Cuando oresente sus documentos a láciz. 

9.6 Que no contenaan los datos básicos de cJstos de materiales cuestes 
en el Sitio de los trabajos. de la mano de obra y del.uso de maau1 
naria y equipo de construcción. 

9.7 

9.8 

9.9 

9. 1 o 

9- 11 

1 o--

11.-

Los cue no presenten los datos básic:s onsiderados en la determi
nación del COSTO INDIRECTOS Y COSTO FINANCIERO. 

Que propongan alternativas que modifiquen l¿s condiciones estable
cidas oor la Dirección General de Obras Públicas, en este pliego· 
y conforme a las cuales se oesarroilara el Concurso y la Obra. 

Cuando no contengan los documentos reaueridos completo ó que hayan 
omitido algún requisito. 

Que el POSTOR se encuentre sujeto a susoenstón de pagQS ó declara
do en estaao de quiebra, con posterioridad a la Apertura de Concur 
so. 

Que no satisfaga los requisitos de forffid ó de fondo, determinados 
en este pliego y sus aoéndices. 

Las circulares que en su caso exoida la Dirección General de Obras 
Públicas, relativas al oresente oncurso, as1 como la consuncta 
de visita al !uaar de la obra, deberán rearesarse ~ebidamente ~ir
mados por el PO~TOR en todas sus hojas de~tro del sobre de su pro
posición, y las disoosiciones que contengan, se considerarán váli
das durante la vigencia del cóntrato respectivo y en su caso je -
los Convenios Adicionales, asl mismo cuando en las Circulares se -
entreaue Catálogo de Conceotcs y Lant¡aaaes ae oora ccmotement3 -
r¡os, aeoeran anexarse al ftnai. Catálogo y Cant!daaes ae Obra or1 
g1na1es. 

Las prooostciones presentadas oor los POSTORESÓ as! c9mo.sus a~xos, 
serán conservaaos por la Dirección General de bras Publ1cas,_con· 
excepción de la documentación con la que acredite su.nac!onaltdad, 
si se trata de persona f!sica, del original del-lestlmonlo Notanal 
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ó cJoia cer:t~icJaa ~~ !3 Escrirur3 Ccnstitutlva de iJ 5Jc:edad
Concursante s1 se tra~~ O:e persona moraL y de tus ooderes notarta 
les en su c3so, los c~ales se devolverán de inmeaiato. 

12.- Al term1nar el Acta de Aoertura de las Prooosiciones. se entreaara 
a los POSTORES un rectbo oor la Garantla q~ hayan otorgado. oa~a -
resoonder del sostenimiento de su proposición. asl como cooia del 
Acta Primera reiat1va al Concurso. 

13.- El contratista deber§ firmar el Contrato dentro de un plazo que no 
sera mayor de 30 dlas naturales contados a partir de su adjudica -
ci6n en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, -
sita en Av. Franciso del Paso y Troncase Nº.499, Colonia ,·~agoalera 
:~ixhuca. Si el interesado no firmare el Contrato perdero en favor 
de la convocante la garantla que hubiere otorgado y la Dirección -
General de Obras Públicas podrá sin necesidad de un nuevo procedi
miento, adjudicar el contrato al participante s1guiente en los tér 
minos del Mtículo 62 ~arrafo ¡¡de la Ley de Adqu1siciones y Obras 
Públicas. 

14.- Para la determinación del ajuste de los costos de los· trabajos aún 
no ejecutados con fundamento en el Articulo 68 de la Ley de Adaui
siciones y Obras Públicas, se seguirá el siguiente procedimiento: 

El ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización 
de los costos de los insumas que intervienen en cada uno de los 
precios unitariOs, con base en los relativos proporcionados por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

14.1 l.a apLLcación del proceaimiento a que se refiere el Articulo ante
rior se sujetará i los siguientes: 

14.1.A Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se hayan oro 
ducido el rncremento ó Decremento en el Costo de los insumas, res= 
pecto de la obra ·.raltam;_e de eJecutar conforme. al Progrcma de Eje
cución en el· Contrato ó en caso de existir. atraso no imputable al 
Contratista, con respecto al Programa que se encuentre en vigor. 

14.1.B Los irx:RTe!lt.Os. ó decrementos de los c8stos de los i~sumos, serán -
calculados con base en los lndices relativos que determine l1 S2cre 
taría de Hacienda y C~édito Público cuando los relativos que requ1~ 
ra el Contratista 6 la Contratante no se encuentren dentro de los 
publicados oor la Secretaría,la Dirección General de Obras Públicas 
procederá a c2.lcJlarlos conforme a los precios que investigue. 
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~as Jrec::s Origtnales ~el C:ntra:a Dermanecerjn fijos nas:~ i3-
~ermtncc:.ón de los trabajos cJntrct.:oos. C:i a._1uste se aol Lcs.rá a 
~Js Costos Directos, canser·¡ando constantes tos oorcentajes de tn 
a1rec::s ., utilidad originales durante el ejercic1a ael c:ntrato~ 

14.2 Para los efectos del Articulo 68 de la Ley de Adauisiciones y --
obras PQblicas. el imoorte del ó los a¡ustes resultantes deoeran 
afectarse e~ un porcentaje igual al de los anticipos c~nceatdos. 

15.-

15. 1 

16.-

17.-

17 .A 

El cago de los traba¡os e¡ecutados cor el Contratista para la rea 
lizactón de las obras se hará tcmanao en cuenta el Catáloao de -
Canceotos de Obra. Precios Unitarios y Análisis de los m;~mos, de 
la propuesta aanadora. 
Cuando por caúsas expeciales de la obra se presenten conce~s de 
traba¡os que no esten contenidos en la relación de ''Conceptos y -
Cantidades de Obra, para la expresión de precies y monto de la -
Proposición'' (anexo N2.11) se procederá de la manera stguiente: 

Toda vez que la aoarición de un conceoto de obra fuera de Catálo
go se detecta en la obra al hacer las estimaciones, tanto la 
Gerencia de Supervisión de la Deoendencia como la Suoerintenden
cta de Construcción de la Contratista debén anotar en la bítacora 
de obra la aparición de tales conceotos y la fecha de la estima -
ción en la que fuerón detectados, recabando la firma del C.Jntra -
tista. el cual presentara para su aorobactón, análisis de preciO 
unitario a la Dirección General de Obras Públicas. 

Los Documentos relativos a las garantlas presentadas por los ---
POSTORES, serán devueltos por la Dirección General de Obras Públi 
cas, en el acto en que de a conocer el fallo, excePtO aauellas -~ 
que correspondan a la prooosici5n del POSTOR a qutén se nava adju 
dicado el Contrato, lo que retendrá la D!RECCIDN GENERAL ~~ OBRAS 
PUBLICAS, hasta el momento en que dicho POST,OR, firme el c:ntrato 
respectivo· y constituya la garantla correspondiente al mtsmo, st 
en la fecha del fallo los POSTORES no ganadores. no reco]e~ sus -
che,ques de garant!a LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS se re~ 
ponsabilizará únicamente los stguientes quince alas calenaario -
posteriores al fallo. 

El Concursante a quien se adjudique el contrato deberá entregar: 

EL programa de Ejecución de los trabajos, detallado,por conceotos, 
consignará por periodos las cantidades· por ejecutar, e imoortes -
co~resoond lentes; una vez cons ideraoos, según el C!SO, el program 
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ae sumtnlstros cue la Deoendenct3 h~ya entregado a la Contr~tlsta -
referente -a matert~les. maau~naria. e~uipos, ¿oara!os. instrumentos 
y accesortos de [~stalación·oermanente. 

El programa anteriormente senalado se entregará a la firma del ccn
trato ó dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la fecna 
del fallo de adjudicación. 

18.- Para la realizactón de la obra se otorgará un anticioo de 10% del -
imoorte de la asignación presuouestal aorobada oara el primer ejer
cicio del contrato. 'ara que el Contratista realice en el sitio de 
los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
instalactones y en su caso. para los gastos de traslado de la maqui 
naria y eauipo de construcción e inic:e los trabajos. 
Para la compra y prodi.icc"ion de materiales de construcción, la adqui 
sición de equipos que se instalen permenentemente· y demás insumas, 
se otoraará adicionalmente, veinte por ciento de la asignación apro 
bada al-contrato en el ejercicio de que trate. -

Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión de 
contrato el saldo por amortizar se reintegrará a la D[RECCION GENE: 
RAL DE OBRAS PUBLíCAS, en un plazo no mayor de veinte días naturales 
contados a partir de la fecna en que le sea comuntcada la resc:sión 
al contratista. En caso de que el Contratista no reintegre el sal
do por amortizar deberá pagar gastos financieros conforme a una Usa 
que será igual a la establecida por la Ley de íngresos de la federa 
ción, en los casos d~ prórroga para el.pago de crédito fiscal, los
gastos financieros se calcularán sobre el saldo no amortizado y-se 
comoutarán por días calendario desde que venció el plazo hasta la -
fecna que se entregue la cantidad adecuada; 

19.- La garantía por conceoto de anticioo de la emoresa a las aue se ad
judique la obra, será por la totalidad del monto concedido y se --
constituirá medtante fianza otorgada aor rnsti~ución debidamente --. 
autorizada a favor de la TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, que será -
presentada previamente a la entrega del anticioo, dentro de ·los --
quince días naturales contados a part:r del acta de fallo de adjuai 
cae i ón del concurso. · -

As! mismo la aarant!a por el cumplimiento de1 contrato, se consti -
tuirá mediant~ fianza por el díez por c1ento del imoorte de la obra 
contratada a favor de la TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, deberá ser 
presentada dentro de los 15 días naturales siguientes a partir de -
la fecha en que el Contratista hubiere recibido cooia del fallo de 
adjudicación del concurso. 
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20.- Concluida la obra, no obstante su receDción formal, quedará obl iaa 
do a r':sPonde.r de los defectos que resultarán en la misma, de los
viciOS ocultos, y de cualqu¡er otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y -
en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y 
pará toda la República en Materia Federal. 

Para garantizar durante un olazo de doce meses el cumplimiento de 
las obli]ac1ones a que se refiere el párrafo anterior, previamente 
a la recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección 
podrán constituir fianza por el equivalente al diez por c1ento del 
monto total e]erc1do de la obra; presentar una carta de Cred1to -
irrevocable por el equivalente al c1nco Por ciento del monto total 
ejercicio de la obra, ó bien, aoortar recursos liquidas por una -
cantidad eauivalente al cinco oor Ciento ael m1smo monto en fidei
comiso especialmente const1tu1dos para ello. 

21.- La proposición se presentará en idioma español. 

22.- Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en 
las demás proposiciones presentadas por los contratistas podrán -
ser negociables. 

LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES ~: 

23.- Que cuente con la capacidad financiera para llevar a cabo los tra
bajos requeridos tomando como base su capital contable y las obras 
que tenga en vigor, así mismo deberá demostrar tener caoacidad téc 
nica y experiencia en obra similar a la concursada y que no tenga
atraso en obras, que le hayan sido adjudicadas. 

24.-

. 25.-

Que presente una proposición solvente, en base a lo estipulado en la Ley de 
!dquisicioo=s y Obras Públicas y su Reglamento. En la e·1aluación de las 
p~oposicio~es ~n ningun caso se utilizará mecanismo de punt~s ó -
porcentajes. 

El tontratista al que se le asigne el Concurso, deberá oresentar a 
la firma del contrato; el porcentaje de participación de los Prin
cipales materiales que intervienen en la realización de la obra, -
con relación al importe del presupuesto . 

En la relación de materiales. mano de obra, básicos y costos hora
rios, unicamente deberán anotarse los elementos que sean necesa--
rios para la realización de los anális1s de precios unitarios, si 
se anotan elementos n'o contemplados, estos no tendrárrvalidez en
este concurso. 
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PROCEDIMIENTO DE LICITACIDN 

,.q e·::~ ae CJresentcclón y apert:..:ra d€: orooos1c:ones ¡::oor3.l ;JGrt:::par :·JS -

l ici:5nres :ue hayan ~~oiertJ el cJsta de te i~:::~ción. 

En el acto de aoert~ra, los licitantes presentarán sus prooosiciones en-
dos sobres cerrados en forma InVIOlable. Uno de los sobres ccntenará la pro--
puesta técnica exclusivamente y el otro ccrresoonderá a la propuesta económic~. 

Inicialmente y en una pr1mera etapa se procederá a la apertura de la pro
ouesta tacnic! exclusivamente y se desecharán las que hubieran omitido alguno -

de los reauisitos exigidos, los que serán aevueltos por la Dirección General ae 
Obras Públicas, transcurridos 15 d[as naturales contados a partir ce que se dé

a conocer el fallo. 

Tanto los licitantes como los funcirinarios presentes rubricarán tedas las
propuestas técnicas presentadas y aceptadas, asi como los corresponaientes so-

bres cerrados que contengan las propuestas económicas. Esta documentación que
dará en custodia de la Dirección General de Obras Públicas que analizará deta-
lJadamente las propuestas técn1cas presentadas, rechazando aquellas que a su-

juicio no cumplen con los requisitos establecidos. 

En una segunda etapa se proce~erá a la apertura de las propuestas económi

cas correspondientes a las propuestas técnicas aceotadas. 

El contrato se adjudicará a la prooosicién más baja, se entre lós cue re~

nan las condiciones legales, té~nicas y económ1cas requeridas y garant:ce sa--
tisfactoriamente el cumplim~ento de las obligaciones respectivas. 

La relac16n de documentos que deben incluirse en la propuesta, conforme 

al orden siguiente y empleando separadores, es c:mo sigue: 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
OIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

1.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA TECNICA ( SOBRE Nº. 1 ) 

DOCUMENTO Nº.1 

DOCUMENTO Nº.2 

DOCUMENTO N2.3 

DOCUMENTO NV.4 

DOCUMENTO Nº.S 

CARTA PODER O PODER NOTARIAL PROPORCIONADO POR EL POSTOR 
QUE ACREDITE DEBIDAMENTE: 

A.- LA PERSONALIDAD DE SU REPRESENTANTE EN LA COTIZA -
CION,ORIGINAL Y COPIA. (ANEXO Nº.2) 

B.- LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DE QUIEN FIRMA LA PRO
PDSICION Y SUS ANEXOS. (ORIGINAL Y COPIA ) 

LA DOCUMENTACION ANTERIOR,PUEDE OMITIRSE CUANDO LA PERSO 
NALIDAD DEL REPRESENTANTE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE ACRE~ 
DITADA EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD PROPD 
NENTE. EN CUALQUIER CASO EL REPRESENTANTE DEL POSTOR EN
EL CONCURSO, A SOLICITUD DEL REPRESENTANTE DE LA DIREC -
CION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, DEBERA MOSTRAR DOCOMENIA 
CION QUE LO IDENTIFIQUE SATISFACTORIAMENTE. (PASAPORTE,
LICENCIA AUTOMOVILISTICA,CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTO
GRAFIA,ETC). 

OFICIO COMPROMISO (ANEXO Nº.1) TODAS LAS HOJAS IRAN FIR
MADAS POR EL POSTOR. 

MANIFESTACION ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABA -
JOS, CON HOJA MEMBRETADA EN LA EMPRESA, AS! COMO DE 
HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE :,E 
CELEBREN. 

DATOS BASICOS DE COSTOS: A) DE MATERIALES PUESTOS EN EL 
SITIO DE LOS TRABAJOS, B) MANO DE OBRA, C) COSTOS HORA-
RIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.(ANEXOS Nos. 
6 Y 7). LA EMPRESA QUE CONSIDERE EN SU PROPUESTA EL ALMA 
CENAJE SERA RECHAZADA. -

RELACION DE CALCULO DE MANO DE OBRA DEL SALARIO BASE AL 
SALARIO REAL. SE RECHAZARA LA PROPOSICION DE LA EMPRESA 
QUE COTICE EL 5% DE INFONAVIT. ( ANEXO Nº .8) ,AS! COMO EL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO ( SAR ). 

• 



DOCUMENTO Nº.6 

DOCUMENTO Nº.7 

DOCUMENTO Nº -8 

DOCUMENTO Nº-9 

DOCUMENTO Nº-10 

DOCUMENTO Nº.10-A 

DOC~MENTO Nº-10-B 

P.L. 
- 2 -

ANEXO B 

A.- PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS CALENDA 
RIZADOS DE OBRA (ANEXO Nº. 5-A). 

B.- PROGRAMA DE ADOUISICION DE MATERIALES Y EQUI
PO DE INSTALACION PERMANENTE,CALENDARIZADO -
{ANEXO Nº.S-3). 

C.- PROGRAMA DE UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS,ENCARGADO DE LA 
DIRECC~ON,SUPERVISION Y ADMINISTRACION, CALEN 
DAR I Zfl.DO. 

D.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE EMPLEA 
RA EN LA OBRA, EN CASO DE SER RENTADA PRESEN= 
TAR OFICIO DE COMPROMISO DE LA ARRENDADORA, -
(ANEXO Nº.4) CALENDARIZADO. 

RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR, QUE -
TENGAN CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, -
AS! CDMO,CON LOS PARTICULARES: SEÑALANDO EL IMPOR
TE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DES -
GLOSADO POR ANUALIDADES. 

RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES A LA CON
VOCADA QUE TENGA<~ CELEBRADOS CON LA ADMIN ISTRAC ION 
PUBLICA O CON PARTICULARES, O CUALQUIER OTRO DOCU
MENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA, O CAPACIDAD TEC 
NICA REQUERIDA Y CURRICULUM COMO EMPRESA. DE9ERAN
PRESENTAR FIRMADAS TODAS LAS HOJAS. 

MODELO DE CONTRATO DE OBRAS A BASE DE PRECIOS UNI
TARIOS TODAS LAS HOJAS IRAN·RUBRICADAS POR EL POS
TOR (ANEXO Nq.3). 

C I ACULARES Y '·'c'llJTA CE JUmA DE ACLARACID~IES FIRMADA. 

BASES OE CONCURSO ( ANEXO A ) 

• PROCEDIMIENTOS DE L!C!TACION ( ANEXO B ) 

NOTA: LA DIRECC:ON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS NO AUTORIZA LA SUBCONTRATACION 
DE LA (S) OBRA (S). 

LA FALTA DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS, ES MOTIVO DE REZHAZO. 

pEL DOCUMENTO Nº. 1 AL Nº. 16 DEBERAN ESTAR FIRMADA TODAS LAS HOJAS.l 
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CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

( SOBRE No. 2 ) 

GARANT!A PARA ASEGURAR LA SERIEDAD DE LAS ?ROPOSICIONES.· ·· 

PROPONENTE PODRA ENTREGA~: 

A) C:OEQUE CRUZADO, EXPEDIDO POR =1 i·1!Sr10, C:JN CARGO A CAL 

QU!ER !NSTITUC!ON DE CRED!TO. =aR LA CANTIDAD DEL 5~ -
DEL ~~~PORTE-BE-LA PROPOSICION, ,\ FAVOR OE LA TESORER!A 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

B) ~lANZA OTORGADA POR INSTITUC!ON DE FIANZAS DE3!DAMENTE 

AUTORIZADA; A FAVOR DE LA TESORERIA DEL DISTRITO Fo\E-

RAL POR LA CANTIDAD DEL 5% DEL IMPORTE DE SU PROPOS!C:~. 

A) PROGRAMA DE EJECUC!ON DE LOS T~ABAJOS Y MONTOS MENSU~-

LES DE OBRA (ANEXO Nº 5-A 1). 

8) PROGRAMA DE ADQUIS!C!ON DE MATECIIALES ,Y EQUIPO DE INST~ 

LACION PERMANENTE (ANEXO Nº 5-3), Y MONTOS MENSUALES. 

C) PROGRAMA DE UTILI!AC!ON DEL PERSONAL TECNICO, ADMINIS-

T~ATIVO Y DE SERVICIOS. ENCARG~DO DE LA D!RECCION, S~-

PERVISION Y ADM!N!STRAC!ON, (ANEXO Nº 5-C), Y MONTOS-

MENSUALES. 

O) RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE SE EMPL~ARA EN LA -
OBRA (ANEXO Nº 4), Y MONTOS MENSUALES). 
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~NAUo::: G:O :·:o¡.:¡: JS. :JSTOS DE ,e¡ IANC: ,'1[E:'iTO. ; ¡ -
:_:J;\0 '1 c;RGJS .\DI J<IALEo. -~ EMPRE .·\ CU E:'l E_ .o::~!-

··- l 0 0 SER~ ~:CHAZADA. 

E~ CONTRATISTA TOMARA EN CONSIDERACION QUE CON CARGJ AL 

IMPORTE uE LAS ESTP1ACIONES SE LES H,\RA LAS SIGUIE'ITES 

DEDUCCIONES O RETENCIONES: 

0.5% GASTOS DE !NSPECCION DE LA SECRETAR!~ DE.~A CON-
TRALORIA GENERAL DE LA FEDERACiON. 

3.0% GASTOS DE INSPECC!ON DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -
FEDERAL. 

0.2% CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONST,OCCI~ 

0.05% COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MEXICO. 

0.05% COLEGIO DE ARQUITECTURA DE MEXICO. 
3.80% TOTAL CARGOS ADICIONALES. 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCE?TOS SOLICITA 

DOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES dE OBRA -
(~NEXO Nº 11), ESTRUCTURADOS EN COSTOS DIRECTOS, CJSTOS 
INDIRECTOS, GDSTOS DE FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS y· 

CARGO POR UTILIDAD, LQS COSTOS DIRE·:TOS iiiCLUIRM~ :_JS

CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRA
MIENTA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, LOS CJALES 

SERAN ELABORADOS CON BASE EN LOS ALC~NCES (ANEXO;¡; C), 

LAS NORMAS DE CONST~UCC:ON DEL DEPARTAMENTO DEL 0157~1-

TO FEDERAL '1 I GENTE, ~L REGLAt~ENTO DE CONSTRUCCIONES ?MA 

~L DISTRITO FEDERAL t LAS eSPECIFICACIONES .~E t:ST; ·JBRA 

(ANEXO Nº O) EL CUAL SE LLENARA PREFERENTEMENTE A MAQUl 
NA Y DE SER MANUSCRITO, SE USARA TINTA, ESCRIBIENDO CON 
CARACTERES DE IMPRENTA FACILMENTE LEGiBLES, EN AMBOS C~ 

SOS DEBERA PRESENTARSE SIN CORRECTOR LIQUIDO, III ~T!QU~ 

TAS, ~I SU PRESENTACION SERA A LAPIZ, t:N ESTOS ANALISIS 
OEBERA CONSIDERAR EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES ~QLO~ 

CADOS ~N OBRA. 
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CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA PARA EXPRE-
SION DE PRECIOS UNITARIOS Y MONTO TOTAL DE LA PROPOSI-

CION, LOS CUALES SE ANOTARAN TANTO EN NUMERO COMO EH LE 
TRA, EXPRESANDOLO EN MONEDA NACIONAL (NUEVOS PESOS), SI 
HUBIERA DISCREPANCIA ENTRE LOS PRECIOS UNITARIOS ANOTA
DOS CON NUMERO Y LETRA, SERAN ESTOS LOS QUE SE TOMARAN 
EN CUENTA. EL CONCURSANTE PRESENTARA SU PROPOSICION EN 
EL MISMO FORMATO QUE SE LE ENTREGO (ANEXO Nº 11). 

ASI MISMO SI EXISTE DISCREPANCIA ENTRE EL IMPORTE DEL -
ANALISIS DE PRECIO UNITARIO (ANEXO Nº 10·A), CON EL~ 
TADO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, (ANEXO Nq 11) SE TOMA -

RA COMO BUENO EL IMPORTE ANOTADO EN EL CATALOGO DE CON- . 
CEPTOS. 

DEBERA PRESENTARSE SIN CORRECTOR LIQUIDO, NI ETIQUEi~· 

SU PRESENTACION SERA A MAQUINA O A TINTA. 

RESUMEN DE PARTIDA MAS I. V. A. POR OBRA Y SUMA TOTAL, 
PRESENTANDO EN HOJA MEMBREH\DA DEL CONTRA TI STA, UlD ICAN 
DO EL IMPORTE CON NUEVOS PESOS. 

LA FALTA DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS, 
ES MOTIVO DE RECHAZO. 

NOTA: NO 5E AUTORIZARA SUBCONTRATAR LA (S) OBRA (S). 



ANEXO Nº 1 

DIRECCION GENERAL OE OBRAS PUBLICAS 

CIUDAD DE MEXICO. D. e 
. ··--------------------------

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Me refiero al Concurso relativo a: ----------------

Sobre el particular el suscrito: ________________ ~ 

Como Representante Legal de: __________ , __________ __ 

Manifiesto a usted que: 

Declaro bajo protesta que nuestra empresa no se encuentra en ningún caso de los 
supuestos en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas vigente. 

Oportunamente se recogió el Pliego relativo al Concurso de aue se trata y se ha 
tomado debida nota de los datos y las bases a que se sujetará éste y conforme a 
los cuales se llevará a cabo la obra. Se aceptan integramente los requisitos con 
tenidos en el citado Pliego y para tal efecto se devuelve debidamente firmado -
por el suscrito, asi mismo, expongo que se han tomado las providencias a que se 
refiere el Pliego de referencia. 

LA EMPRESA que presento, propone realizar las obras a las que se refiere este-
Concurso con el proyecto y las especificaciones que me .fueron proporcionadas, y 
con los precios unitarios cuyo monto aparece en el ·catálogo de Conceptos y Cantl 
dades de Obra, que forma parte de los anexos de esta proposición. 

Hemos visitado y examinado con detenimiento el sitio de las obras, para observar 
peculiaridades del terreno y posibles contingencias que se presenten en el desa• 
rro ll o de la misma. 



2 O.C. 

Asl m1smo, manifestamos que conocemos la Ley de Adau1siciones y Obras POblicas y 
su Reglamento vigente; y las .Normas de Construcción aue tiene en vigor el Depar
tamento del Distrito Federal, las cuales hemos leído y examinado; y se acepta 

que tales documentos rigen en lo conducente, resoecto al Concurso indicado y de 
más actos que de él deriven. 

De conformidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva a la que 
se encuentra integrada en la forma que establece el Pliego de Requisitos y que
comprende los siguientes documentos; 

DOCUMENTO Nº 1 

DOCUMENTO Nº 2 

DOCUMENTO Nº 3 

DOCUMENTO Nº 4 

DOCUMENTO Nº 5 

DOCUMENTO Nº 6 

DOCUMENTO Nº 7 

DOCUMENTO Nº 8 

DOCUMENTO NI" 9 

DOCUMENTO llº 1 O 

DOCUMENTO Nº 10-A 

DOCUMENTO Nº 10-8 

PROPUESTA TECNICA SOBRE Ng 1 

Carta indicando la personalidad del representante. que 
qsiste al Concurso. 

Oficio Compromiso 

Manifestación escrita de conocer el sitio de los traba
jos y si estuvo o no presente en la junta de aclaraciones. 

Datos básicos, costos de materiales, mano de obra y cos 
tos-horarios. 

Cálculo, mano de obra, salario base al salario real. 

Programas de ejecución de los trabajos, adquisición de 
materiales y equioo, instalación permanente, utilización 
de personal técnico-administrativo, relación de maquina 
ría y equipo. 

Relación de Contratos en vigor. 

Relación de Contratos de obras aue tenemos celebradas -
en la administración pública o con particulares, o cual 
quier otro documento que acredite la experiencia. 

Modelo de Contrato. 

Circulares. 

BASES DE CONCURSO (ANEXO A) 

PROCEDIMIENTOS DE LICITACION (ANEXO B) 
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PROPUESTA ECONOMICA SOBRE NQ 2 

DOCUMENTO Nº 11 Garantía de la Prooosición 

DOCUi·1ENTD Nº 12 Programas de ejecución de los trabajos de adquisición -
de materiales y equipo; y de utilizactón del oersonal -
técntco-administrativo y de servictos; maquinaria y eq.Ji 

-po. 

DOCUMENTO Nº 13 Análisis indirectos, financiamiento. 

DOCUMENTO N2 14 Análisis de Precios Unitarios. 

DOCUMENTO NQ 15 Catálogo de conceptos. 

DOCUMENTO Nº 16 Resumen partidas. 

Además, comunico a ustedes que mi Representante Técnico en la obra, sera el C. 

Con Eédula Profesional Nº expedida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educacton Pública, y quien conoce las Normas 
de Construcción del Departamento del Distrito Federal, el Proyectos y Esoecifica 
ciones y tiene suficiente experiencia en obras de la índole de la que se lleva~ 
rá a cabo. 

A T E N T A M E N T E 

HOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL _REPRESENTANTE 
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. DIRECCION GENERAL O~ OBRAS PUBLICAS 

CJSTOS C~ MAT~~IAL~S OUE :'ITE~VIE~E~ ~~ "- CALCJLO 
DE ?RECIOS UNITARIOS 

CONTRATISTA 

O E S C R l P C l O N UNIDAD PRECIO PUESTO EN 
OBRA 

' 

'----------~' '----~~--~ 
1 1 1 N S 

~--------------------------~1 !------------~--------~ 
1 

1 1 

/ 

1 

1 

! 

! 
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' 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

•: D STO 1 iD R A R 1 O .~A O U : 'i A R L\ ·: :;: JU ! ? -J : -'} ~ U Tl :., : :A R C: '1 C oRA 

CJiiC:.J.::S'J .'10. CONTKAT;sn. 
OBRA: UBICAC!ON 

NOMBRE Y CAPACIDAD COSTO llORAR 1 O 

N $ 

. 

1 

-
1' 

.. .1 
1 
1·· 

1 

1 

1 

1 

1 

l 1 

• 
1 

. 

1 

-1 1 

1 

. 

. 

l HOTA: REALIZAR LOS COSTOS HORARIOS EH EL FORMATO 7.1 

1----- --~ 



ANEXO 7-1 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA S 

COSTO HORARIO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

I"'AQU [NA:--------
LA EMPRESA OUE CONSIDERE ::N SU PROPUESTA 
EL ALMACENAJE SERA RECHAZADA. 

CAPAC!DAD _____ ,MOTOR ____ POTENCIA __ H. P. A ___ R.P .M. 

VA 

VR 
VE 

HA 

S 

VN 

H 

' 

.... 

(/) 

o --
LJ.. 

(/) 

o 
:E 
::::J 
(/) 

z 
8 

VALOR INICIAL. ____ _ 

VALOR DEL RESCATE __ _ 
VIDA ECONOMICA EN HRS. __ 
TASA lNTERES ANUAL 
EN VIGOR. ______ _ 

No. HORAS EFECTIVAS 
TRABAJO/ AÑO _____ _ 
PRIMA ANUAL . .......;_ ____ _ 
VALOR ADQUISICION 
LLANlAS..:...· ------
HORAS EFECTIVAS DE 
TRABAJO/TURNO·-----

e CONSUMO ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS DE LU -
BRICANTES __________ _ 

Q COEFICIENTE MANT. MAYOR Y MENOR __ _ 
C CANTIDAD COMBUSTIBLE HORA EFECTIVA __ 
Pe PRECIO COMBUSTIBLE _______ _ 
AL CANTIDAD.DE ACEITE.HORA EFECTIVA ___ ___ 
PL PRECIO ACEITES ______ ~--
Hv HORA VIDA ECONOMICA LLANTAS. ___ _ 
so SALARIO REAL OPERADOR ______ _ 

-
1 C A R G O 1 FORMULA 1 CALCULO COSTO ACTIVO 

DEPRECIACION D=VA - VB 
VE 

[ =(VA+VR) 1 , 1 NVERS ION-

1 SEGUROS 
ZHA 

S=(VA+VR)S 
ZHA -

MANTENIMIENTO T= Q • D 
(mayor y menor) 

1- COMBUSTIBLE · EcC,Pc 
o 

LUBRICANTES · AL"(C+AUPL 

LLANTAS N:o VN 
rrv 

OPERACION 1 Ca=~ 
IO.IAL 



' ! 

OBRA: 

D!RECCION GENERAL DE OBRAS PUOLlCAS 

C A T E G O R l A 

----- -1 

r~::-iA: 

1 

SALARIO 
BASE 

1 Pf S 

i 

. FACTOR SALARIO 
REAL 

NS 

1 1 1 -----------'\ ',---------___:_1---; 

1 1 

1 1 

1 

¡ ! 1 

1 1 

1 1-
1 

1 

1 -1 

1 1 
1 

1 

i 
1 

1 
' 

\ 1 l_ 

1 

1 1 
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D!RECCION GENERAL DE. OBRAS PUBLICAS 

.J 3 .~ ·::.. : JBic . .:.c:-:·N: 

? Q R C::: '1 T ~~E ::: i '1 O l ~ i: ·: ;- J S . .0 ¡ ~1 Arl C: ~ :~ ! E 'H O • J TI:_ íJA O ' c.;;¡ G G S 
AOIC:JNA~ES !~DiCANDO :::~ EL ANAL!S!S DE ~~EC:JS UN!TA;¡IOS. 

i~CLU!R ·· DESGLOSE ~~ ~OS C~RGOS !~O!~EC70S Y GE ='NANCIAM!':NTO 

~OrJCURSO 1lo. C:JNTRATISH 

e u·· N e E P r o 

AOM!N!STRACION CENT;<AL (ANEXOS 9-1) 

AOM!N!SiRACI:JN DE OBRA (ANEXOS 9-1 l 

SUMA CARGOS i:W!RECTOS 

3 F!NANCIAM!E~TO (ANEXO 10-) 

UTILIDAD 

J CARGOS ADICIONALES 

SUMA CARGOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO 
UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES 

3 . 8 

• • 

. 
• 

• • 

• • 

• • 
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DIREC~IQN GENERAL OE OBRAS PUBLICAS 

CONCURSO: 

O 8 R A : 

1.- IIONORARIOS, SUE~JOS, .0 RESTACIONES 

.::: . - DE?REC!ACION. ~ANTE~IMIE~TO Y REN 
~A S u E o J l F ¡ C : O S • ~ OC AL E S '1 '1 E 11 ! :
~ARES. 

SERVICIOS (CONSULTORIA Y LABORATO 
R 1 O) • 

4.- FLETES Y ACARREOS. 

5.- GASTOS DE OFICINA. 

6a.-SEGUROS. 

ób.-clANZAS. 

7.- JE?RECIACION, ~ANTENIMIE~TO Y REN 
rAS OE CAMPAMENTO. 

3.- TRABAJOS ?REVIOS Y AUXILIARES (CA 
~!NOS DE ACCESO MONTAJES. ETC.:.-

S U M A: 

-
AOMINIST~ACION CENTRAL 

~~ 5 ~ = 
~~--------~7C~07S~T'0~07!~R7E7C~T'O ______ __ 

AOMINIST~ACION DE OBRA 

FEC~A 

UB!CAC!ON 

ADMINISTRAC!ON 
CENTRAL 

AOMINISTRAC!ON 
DE OBRA 

X iOO _______________ ~ 

• X 1 00 ___ ~----· 



D!RECC!ON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

~. .-. 

COSTO DlREC7J 

COSTO l ~lO l RECTWS 

S U M A 

CUSTO POR CONCEPTO 
DE FiNANCIAMIENTO 
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Factor de Salario Re. 
COMPEXA, S.A. DE c.v. 

CURSO: PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA, D·E·C· 
==============================================================================· 

Dias tr-abajados Prestaciones Salario Minimo 

Total anual 365.(H) Cuotas al IMSS 25-2250 ~ 

Domingos 52-00 Educ Media/Superior 2-0000 % 

Sabados o.oo u; S/REMUNERACIONES 1 .oooo " 

Por ley 7-17 2% S/NOMINA 2-0000 % 

Por· costumbr-e 3-74 

Por lluvia 2-00 Prestaciones Mayor· al Minimo 

'Vacaciones 6-00 Cuotas al IMSS 20- 72~.(1 " 
o.oo Educ Media/Superior 2-0000 " 
o.oo a S/REMliNERAC:IONES 1-0000 % 

Trabajados [T] 294-09 2% .S/NOMINA 2-0000 % 

Dias Pagados Factores 

· .. Total anual 365-00 Integracion [P/T] 1-297222 

. Agll i na 1 do 15-00 Prestaciones (Min] 1-302250 

Prima vac 25% 1-50 Prestac1ones [Mayor] 1-257250 

Pagados [P] 381.50 

Factor Salario Real Salarios Minimos 
Factor Salario Real Salarios Mayores al Minimo 

1 -68·~3· 
1 • 63(y:¡: 

==========2===~========z=~==~=================================================: 



COMPEXA, S·A· DE c.v. 

.~o Descripcion Yiaticos Salar·io R 
====================================================================================================================== 
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COMPEXA, S.A. DE c.v. 

(>00000W002 PEGA AZULEJO i(f~ENTO C.RESH>) i:G 

00(>000W003 AZULEJO ll SO DE 11 l 11 CM. BLANCO O M2 
COLOR LAMOTEI 

3 OOOOOOW004 WiENTO BLANCO TOLTECA TON 
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B 0000(>0WOIO MALLA DE AlAMBRE ElECTROSOLDADA. 
6-t.-10-!0 
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COMPEXA, S.A. DE c.v. 

==================================================================================================================================== 
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COMPEXA, S.A. DE c.v. 

=============2================================================================================================================¿=== 
Linea C 1 a Y e D e s E r i p e i o n ~ ~ i ~ 1 a q u 1 n a C&stl! horar·io 

APLANADO~! APLANADORA CT-1014 73. i3 i9/AQo/92 

2 BO"BAA(;UA2 BO"BA PARA AGUA SiJCCION DESCARúA 2' AUTOCEBANTE 2 :1"2 25/Agotn 

•' BO"BAAGIJA3 BOi;BA DE AGUA SUCC!üN DESCARGA 3' AUTOCEBANTE 2. 72 25/Aqoin 
,1'. 

~ cmüNVülJ CA~ ION VOL lEO DE ó ~3 CAPACIDAD •f(l.dd 1)~/Ffb/91 

5 CARGADORC! CARGADOR SOBRE ORUGAS CAl '31C bB.4B 02/J•Jl/'12 

• Cü"BI00001 CmONETA TIPO COKBI 51·10 12/"ar/94 

7 CO!!PACT A25 C•W.ACTADOR CA- 25 102.58 28/Nov /'l3 

. 8 COKPACTAD1 COKPACT ADüR MNIJAL B·28 !óiOc\/91 

9 COI!TADORA1 CORTADORA DE CONCRETO ASfALT!Cú 11.! 2 17/Aqo/92 

10 ESTAiill ITA 1 CAIIIüNETA ESTAQLIITAS INACTIVA 15.13 n /Agol'H 

11 ESTAQIJITAS CA"IONETA ESTAQIJ1TAS ",;¡ ~7.81 27/Aoo/91 

12 fiNISHER01 fiNISHER CAl AP-30(1 215·2~ t~JA~on2 

13 GRUAT"Só5E GRUA HIDFAIJLICA T"-8b5E bO TONELADAS 42]. 77 13/0c\l'l2 

14 KOTOC0Nf01 KOTOCONfOR"AD~A CAl 120 13).84 i 9/ A9o1~2 

15 PETRülllA1 PETMilADORA S·G· i.OOO 99.37 19iAgoi'l2 

'· 
1ó PI PA800001 CAKION PIPA DE &000 LITROS 73.57 i9/A~o/G2 

17 RETROEXCAI RETROEICAVADORA TIPO ~NO DE CHANGO i.ó.tO 29/0c\/'H 

18 WROPOC1ó RETROEICAVADORA POCLAIN tóO lba.oa: 17/A9ol'l2 

1 ·¡ REVOLVEDIS REVOLVEDOI!A DE 1 SACO ·¡. 74 11/ftb/91 

2(1 RODILLOVIB RODILLO LISO VIBRATORIO MANUAL ,}' 12 .u·J 08/Feb/91 

21 RúhPEDORAI ROKPEDORA NEU"AT!CA TEX-42 ::::.: 1!. 23 221 J1Intn 

2l RTROCAT225 RETROEICAVADORA CATERPILLAR 225 B 2(14.21 1&!A9ol'll 
> ··,'. 

(18/AQo/'ll 23 SOLDADORA! SOLDADORA l!NCOLN ELECTRICA 12.43 

24 TRACTOCA"I TRACTOCA"ION fA"SA 2575 1(14.52 13/0cti92 

25 TRACTORDOS TRACTOR 03 261· 72 28/Nov/'~3 



Cost~ Horario (Jave: ~A~í 

. COMPEXA, S.A. DE c.v. 

:. OKION VOLTEO DE 6 ~3 CAPACIDAD 

1 Datos Generales: 
1 Valor- ·i! a4q~i.sitior, (Va) : 150,000-00 Fecha " íot.i zac ior,: (l:~iF ~~¡·11 
1 Valor equi~o CQfiSUIO (V<) : (l.(!(l Vida HoniJtiCa taqui na 1 VOl 11), Oüú Hor-as 
1 Pn1ci9 d! ·la. llar11as t V ll i: 4,59&.1)(1 Etol!O anui!i •l! 1aquina <_Ha¡ 2. 00(~ H9 ;·as 

Tasa 4t rescate 1 (VR) 10-000 "'t" Gasoiina d! i70.0ú H.P. 
1 lisa d~ inter·es t (i) 24-000 Factor· de ODHatiOfF no·; t), 7(1t)(l 

Pri11a d! sequros 1 ( 1) 3-000 Potencia d! ooer·a(ll)ft (Poi 11'l.OOOO HP.oo 
1 f!lantenitiento ~ (Q) 100-000 Vida do equiPO con~u•o {He) 1 Hor-as 
1 Altacena•iento 1 íK) o.ooo Vida d• las llO"\as (H., 1 2,580 Horas 
==~==:::::::::::::::::::::::z::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

1 

I. CARC>OS fijOS: 

Va - Vr 
a¡ OovrHiacior1 O= = S 

v. 

Va + 
ro) lnvtr·sion I= 

2Ha 

Va + 
ci S•guros S= 

2Ha 

d) Aloactnai• 

Vr 

Vr 
1 

= $ 

= $ 

= i 
= $ 

Tola! ~. car·qos tijos = S 

; ·; ' 

13-5(> 

~========================================================! 
1 ¡¡¡. OPERAC!ON 

Salado(s·¡ bas• So=t lo0-00 
Horas 'ot hr-ae Hl•t 8-00 
Sa!ario(1) i•l•graGI(s} Si=S 60·00 

Si 

•> üpnacioA Op= : ' 10· 71 
fe x Hl 

Tola! d• op!r·a<ion = $ ¡o. 71 

Gasolir~~~ fPc}=1 1-22 

lri.OOOO HP.oo• <t 1-22 

b) OtrH tuenhs de ener-gia: _____ _ 

C) lubncar1\! L=aP• lubrtcan\! IY•i=t 10-00 

Ca~acidad d•l """ C= 1).0(1 litros 

Caobio d• •<•il• 

•=Cil + \1.0035 ' 119-0000 HP·OO· = 
L= (1.497 ll/Kr· ' 10.(1(1/ll 

Vil 
d) llanhs 

Hv 

O.o%5 l iiHr 
l= $ 

P) Equi~o adicional d• <OT1SIJIO ---> No usa 

EQ= 
K e 

Tola! d! <OniUIOI = $ 

34-84 

¡. 78 

o.oo 
. 1 

41-59 
========================================================·===========================2=============================================== 

Cargos fijos por hora •• S 
Consuaos por hora •••••• $ 
Oo•ra<ioo oor hora ••••• $ 

3:3.14 
41. s·¡ 
10· 71 

==============•========•===•=========~======•=====================:::::::::::::::::::::a::=:::::==================================== 

Total costo horario ••• $ 9( 



ANALISIS DI P~ECIO UNITARIO Paq1na 
COMPEXA, S.A. DE c.v. 

'¡.¡m: 0000000002 

1)(11)(•000(11)2 OEIWLIC!ON DE MURO DE TABIQUE O TABICON DE 14 C" SIN ELmNTOS DE CONCRETO HASlA LiNA 
ALTURA Df 2·50 "fTROS. 

Fec~a del reDortP 22!Sep/9d 
----- ~3 no ~e Ob r·a ---------------------------------------------------------------------------------------- _-- -~------ _ -------------
( l A V f O E S C R 1 P C 1 O N CANTIDAD UNIDAD COSTO l~POUE '"' TOiALES 

CABOMOOOI CABO 
PEONOOO<lOl PEON 

(.1Jadr·i lla r.t Aano ÜP Obra ir,de~·er,•'lientE 

Rendiaiento 

(l.¡(uj(l Jor 
J,(!QQ(i Jor · 

/3.~9 

J.oooo M2 /Jor Subtotal Cuadrilla: 

Total d• Nano it Obra 

COSTO OlR'tCTO: 

Costo Dir&cto: 
Indirectos: 31-0000% 

IJtilidades• 0-0000:l 

Otros Cargos: 0-0000% 

PRECIO UNITARIO 

• T.:. 

lona: A 
7·34 

47 .:;o 

================== 
7·81 

================== 

$7.81 
$2.42 

==================== 
$10-23 

$0-00 
==================== 

$10-23 
$(1.00 

==================~= 

$10-23 



COMPEXA, S.A. DE c.v. 
Clavo: OOQOOOOOOS 

(ll)<i000(•008 ACARREO EN CAKIOH FUERA DE LA OBRA INCLLI\E CARGA A KANO DE ~ATEF:IAL TIPO ¡¡, f"''' d!l morio 221Seo!'l4 
----- Kan o do Obra --------------------------------- -," _______ -------------------------------------------------------- ---------------
(: l A V E D E S (: i I P [: 1 O H CANTIDAD IJNIDAD COS"fü WORTE TOTm; 

Cuadrilla Do ~ano Oo Obra lrodooondion\! Zona: A 
CABOOOOOOI éABü (1. i 000 Jor ]3.39 7. 34 
PEONOOOOOl PEON t.oooo Jor 47.30 47.30 

------------------ ------------------
4 • Ú(H)(I ft3 1 Jor S•Jbto\al Cuadrilla: )4ob4 13 . .,_6 

13·6~ 
================== 

Total d! "arro dt IJbra 13·6-ó 
----- ~a·lui na ti a ------------------------------ -----------..:· . ..:.·-.----------------- -------- ----.! ----------------------------------------

(: l A V E D E S C R l P C l O H CAiiTIDAD \JiiiDAD COSTO IKPORH TOTALES 
"CA"IONVOll CAKION VOlTEO DE b "3 CAPACIDAD t.(IQOQ Hora ·11.20 ''1·20 

· F:!rrdiliento 

COSTO D!REC:TO 

Costo Directo: 
Indirectos: 31 • 0<)00% 

Utilidades• (l.(l(l(l(l% 

Otros Cal"gos• ü-OOOO'X 

PRECIO UNITARIO 
~ '·. 

¡¡,.¡o 

================== 

================== •• $2•:¡. 86 
$•:¡. 26 

==================== 
$3·~-12 

$<).(>0 

==================== 
$39-12 

$(>.(>0 

==================== 
$39-12 



'· 

COMPEXA, S.A. DE c.v. 
ClaY!: üOOü000010 

<)00000(>(>10 PlAHTillA DE 5 e" DE (OileRHO SI"PlE DE f'( , I(H) K(;iC~2 T"A 40 M· f•ü,a ~,¡ r•vnie 22IS!vi'i4 
----- fila t ~ r i i i es ------------------------------------------------------------------------------------------------------.-------------
(: l A V E D E S e ' 1 P e 1 O N CANTIDAD i.liiiDAD COSTO iMPORfE TOTAlES 
BCONWl0"2 CONCRETO HECHO EN OBRA, CON ~EDIOS (l.OSOO "l 22!.64 Jl.08 

l'tANUALES ~.N. (I}, !.~.A • .t(l M,., ·.,, 
f'C'!OO fG/C"2· 

Suta ae 8asicos: . ' 
================== 

TGtal de "ateriaJes: lt.oa 
----- Mano de Obra -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[. t A V E D E S (. R 1 P C 1 O N CANTIDAD IJNIDAD ·COSTO WORTE TOTAlES 
AlBANilERI 1 OfiCIAl ALBAN!l + 1 AYUDANTE + 0.10 CABO Zooa: A 
ALBAilll001 OfiCIAl AlBANil 1·000(>. 58·71 Jor ; ' 5&· 71 
AYllDANTE01 AYliDANTE 6fNERAl 1.0000 65.24 Jor ~5.24 

CABOOOOOOI CABO 0·10(>0 •7 .34 Jor· 7},3q 

Rendi1ünto 12.0000 "2 IJor ·Subtotal C:uadr-ili•• 

10 ,•¡4 

Total dt "ano do übn 

(: O S T O O 1 R E (: T O : 

Costo Directo: 
Indirectos: 31-0000~ 

10-94 

================== 
10· ·J4 

================== 
m.o2 

S22-02 
$6-83 

==================== 

Llti 1 í·1ades: 0-0000% 

Otros Cargos: (1.()(10(1% 

PRECIO UNITARIO 

$28-85 
$(1.(10 

==================== 
$28-85 

$(1.(10 

==================== 



COMPEXA, S·A· DE c.v. 
Unidad: it3 

BCONC!OO"i r:OtKRETO ~ECHO EN OBRÁ, CON MEDIOS ~ANUAlES R.N. (!), T.M.A. <O M. f'C=!<J(l KG/C.Mí· f!<na ael r·none 2l/Sopi'l4 
----- "ate r i e i es ----------..... --.------------------------------------------------------------------------------------------------------
(: t A V E O E S (: R. I P C I O N CANTIDAD UNIDAD COSTO IMPORTE TOTAlES 
AC.UMOOOOI AGUA (J.2t'i0 1!3 0-50 (1.¡¡ 
ARENAü(JO(ll ARENA (l.)Oi~~ ,n bO.OO 3(1.42 
CEI!WOGRl CEI!ENTO (·f:IS TIPO ~OPI!Al 0-2670 TON 42Q.(l(l 112.)4 
GPAVAOOOOI GRAVA .).)(190 1!3 ;(1.(1(1 42.)4 

Su1a de ~ateriales: 185.21 
================== 

Tola! de l!atoriales: 
----- ~ano do Obra -----------------•----~------------------------------------------------------------------------------------------
( t A V f D E S {: R I P {: I O) CANTIDAD UNIDAD COSTO IMPORTE TOTAlES 

CABOOOOOOI CABO 
PEONOOOOOI PEON 

Cuaar·illa De l!.no)e Obra lndopendienh 

Rendioionto 1 • 

.. -:·· 

(1.100(1 Jor 
t.oooo Jor 47. 3(1 

¡.500(1 M3 . ijor Subtotal C•Jaarilla: 

... S•Joa do l!aroo do Obra: 

Total do llano do Obra 

COSTO DIRECfü: 

Costo Dir-ttcto: 
In di r·ttctos: 0-000011: 

Utilidades• o.<)OOO'l 

Otr-o5 Car-gos• o.OOOO'l 

PRECIO UNITARIO 

Zona: A 
. 7-34 
47.30 

54.64 36.43 

36.43 
================== 

============:. 

$221-64 
$(1.(>(> 

==================== 
$221·64 

$0. (1(1 

==~================= 

$221 -64 
$0.(10 

==================== 
$221-64 



CiUDAD DE MlXICü 
BENITO JUAREl 

PRECIO DE VENTA 

:CONCEPTO 

CONCURSO NO. SDLIO·fCA· 3(1·'14 

li~OJR[CTOS. 

CALCULO m cosTO.DE FINAtKiAKIENTO: F INANCIKTO 
m,160.86 113,0ó0·55 $84,961.91 $75,035.73 UllllüAD 

ilUINCENA 
4 • 

·-· 

(1,1'~2i 

(1.(12~7 

(;;·o875 

7 

1-3.310 

SUMA 
;-:--------------------------------------:-----------------------------------------------------------------------------------~---::-----------: 
:COSTO DI~H:TO 
:COSTO INDIRECTO 

:ANTICIPO 
:E STI "Af:l ONE S 

:INGRESOS · EGRESOS 

:COSTO fiNANCIERO 

:t DE f!NANCIA"IENTO SO&RE tOSTO DI~ECTO : 

$26,416·42 $54, 89(1.53 $63,832'•04 S%,374.49 $(1.(1(1 :$201.~·13.49 : 

t5;074·5~ $10,544.47 $12,262·14 ti(l,829'.54 $0.00 : $38,71(1.74 : 

$31 ,4'11 .02 t6S,435-00 m.o•4.1B $67,204.1)2 $(¡.0(1 :$240! 224. 22 
. '!' · . . lo\~·-'. 

t&0,4b5· 72 .. :~" ' 
. : $8(1,465. 72 : 

" ·' •o.oo ,~:i3,276·4'i $48,366.0& S%,244.7~ $4'1,673.(15 :St77,5bl-Oi : 

$80,465·72 $0.00 :l(I.OO $23,276·4'1 f4B,Jt.b.OB t5f.,244.7S $49.673.65 :t258,(12b-73 : ,. !;e 

· ,us, 974.·10 {t65~435.0ü;- {f76,094.tSJ (U3, ·~n .. s4) •4·s.:~~~>·.(l/i t56, 244. 7'd to~9,6n.t>s ~ 
. , ... 

. ' . '' . ,: 

lO·OO 



CIUDAD DE MEXICO 
&EMITO JUA!iEZ 

:•. 

PRECIO DE VEMJA-

CONCIJRSü NO· SDUO-CCA-3H4 

1~o1~mos 

CALCULO DEl- COSTO DE FINANUAiHENIO · · . · · .. FINA~CIMTO 

U5,160·86 m,060.55 184,961.'11 175.035.7HITlllDAD e 

0-1 -m 
(1,(115:· 

1·3310 

(1,1(1(10 526~,219.(15 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. "· .·; .. -, 

' QUINCENA '' r... 
:CONCEPTO 1: 2-· •. 3-- , __ 4- ., 5 .ó .. ' •• Sllft~ > 
: -~,...-:---------------- --------.---~---------' --------------------------------------- ------;--------------- ___ : ---:..-----_ _::------- _.:. ---: 
•.CíJS:TO DIREOO 126,409.47 154,37t,.(l'l 163,315.2~ 156,g.-¡.¡;¡; 1(1.(1(1 :12ü1 ,4t-0.43 : 
:COSTO INDIRECTO 15,073.26 110,541.70 112,25&.91 110,826.69 10.00 : 138,7(1(1.56 

1SU1i~ EGRESOS 1 131,482.73 ió5,41J.79 176,074.17. lt-7,186.35 10.(10 :1240,161.(14 

. · 
: AIIJ~Ci9,fl 
:ESmACIOMES 
... 
:SIJIIA INGRESOS 

>INGRESOS- EGRESOS 

IACUKULADOS 

tCOSTO FINANCIERO 

180,465.72 

1 180,465.72 

to.oo 

:J DE FINAMCIAKIENTO SOB~E COSTO DIRECTO : 

•. ¡ ', 1¡ , ... • • 

~·;\ ,·•···· :$80,465.72': 
· d $23,271).4'1 148.366.08 tS6,244.78 149,b73;65 :tl77,561.01 ': · 

1 

t0.\10 123,276.4'1 148,366.08 t~6,244.78 149,673.65 :í2S8,(126.73 : 

·' 

(t246.52J (U,038.4'll rtl,m.m (t477.121 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. ' ' 

' . '· . 


